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Administración Federal de Ingresos Públicos e Instituto Nacional de los Recursos de la 
Seguridad Social
OBLIGACIONES IMPOSITIVAS Y DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución General Conjunta 1337 y 14/2002
Procedimiento. Régimen de asistencia financiera. Resolución General N° 1276 (AFIP) y 
Resolución General N° 8 (INARSS) y su modificatoria. Su modificación.

Bs. As., 5/9/2002
VISTO la Resolución General N° 1276 (AFIP) y 
Resolución General N° 8 (INARSS) y su 
modificatoria, y CONSIDERANDO:
Que la citada resolución general conjunta estableció 
un régimen de asistencia financiera, a los fines de 
posibilitar a los contribuyentes y responsables que 
acrediten una situación económicofinanciera 
comprometida, cumplir con sus obligaciones, líquidas 
y exigibles, impositivas y/o de los recursos de la 
seguridad social.
Que en virtud del análisis realizado resulta oportuno 
efectuar determinadas adecuaciones tendientes a 
flexibilizar el mencionado régimen, para facilitar la 
adhesión al mismo por parte de los contribuyentes, 
atendiendo a las restricciones financieras 
imperantes.
Que han tomado la intervención que les compete las 
Direcciones de Legislación y de Programas y Normas 
de Recaudación, dependientes de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos y las Gerencias de 
Recaudación
y de Distribución y las Subgerencias de 
Asesoramiento Técnico y Legal de los Recursos de la 
Seguridad Social y de Normatización y Relaciones 
con Organismos, del Instituto Nacional de los 
Recursos de la Seguridad Social.
Que la presente se dicta en ejercicio de las 
facultades conferidas por el artículo 32 de la Ley N° 
11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, el artículo 7º del Decreto Nº 618 de 
fecha 10 de julio de 1997 y sus complementarios, y 
el artículo 25, inciso l) del Decreto N° 1394 de fecha 
4 de noviembre de 2001.
Por ello,
EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS Y EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS RECURSOS DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL RESUELVEN:
Artículo 1° — Modifícase la Resolución General N° 
1276 (AFIP) y Resolución General N° 8 (INARSS) y 
su modificatoria, en la forma que se indica a 
continuación:
1. Sustitúyese el primer párrafo del artículo 1°, por 
el siguiente:
“Los contribuyentes y responsables que acrediten 
que su situación económicofinanciera no les 
posibilita cumplir, en tiempo y forma, con sus 
obligaciones líquidas y exigibles —impositivas y/o de 
los recursos de la seguridad social, sus intereses, 
actualizaciones y multas—, podrán solicitar 
cancelarlas en hasta DOCE (12) pagos parciales.”.

2. Sustitúyese el inciso a) del artículo 4°, por el 
siguiente:
“a) El ingreso de un pago a cuenta —independiente 
del número de pagos parciales que se soliciten—
equivalente al DIECISEIS POR CIENTO (16%) del 
total de la deuda a la fecha de la solicitud, el que no 
podrá ser inferior a TRESCIENTOS PESOS ($ 300), o 
a CIENTO CINCUENTA PESOS ($ 150), según se 
trate de obligaciones impositivas o de los recursos 
de la seguridad social, respectivamente.”.
3. Elimínase el punto 4. del inciso b) del artículo 4°.
4. Sustitúyese el inciso c) del artículo 4°, por el 
siguiente:
“c) El formulario de declaración jurada 449/A.”.
5. Sustitúyese el artículo 5°, por el siguiente:
“ARTICULO 5° — Las presentaciones formuladas se 
considerarán aceptadas, excepto que se notifique al 
deudor el rechazo del plan propuesto, mediante 
resolución fundada suscrita por los funcionarios que 
seguidamente se indican:
a) El Jefe de la División Recaudación o el Jefe de la 
División Grandes Contribuyentes Individuales, ambos 
dependientes de la Dirección de Operaciones 
Grandes Contribuyentes Nacionales, o b) Los Jefes 
de Distritos o Agencias.”.
6. Elimínase el artículo 6°.
7. Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 7°, por 
el siguiente:
“Los pagos parciales, una vez detraído del total del 
monto adeudado el importe del pago a cuenta a que 
se refiere el artículo 4°, no deberán ser inferiores a 
TRESCIENTOS PESOS ($ 300.) o CIENTO 
CINCUENTA PESOS ($ 150.) —según correspondan a 
obligaciones impositivas o a recursos de la seguridad 
social—, tendrán una frecuencia no inferior a UN (1) 
pago por mes y serán iguales en cuanto al capital a 
amortizar.”.
8. Sustitúyese el artículo 9° por el siguiente:
“ARTICULO 9° — Será condición resolutoria
automática del presente régimen, sin necesidad de 
intimación previa:
a) Cuando los pagos parciales no excedan de SEIS 
(6): la falta de cumplimiento de UN (1) pago, dentro 
de los QUINCE (15) días hábiles administrativos 
siguientes al del vencimiento propuesto en la 
respectiva solicitud.
b) Cuando los pagos parciales superen la cantidad 
indicada en el inciso anterior: la falta de 
cumplimiento de DOS (2) pagos consecutivos, a la 
fecha de vencimiento propuesto del segundo de 
ellos, o del último pago parcial solicitado dentro de 
los TREINTA (30) días hábiles administrativos 
siguientes al de su vencimiento.



09 DE SEPTIEMBRE DE 2002 – CIRCULAR Nº 287 - Azul
La presente circular se encuentra en la pagina Web www.acopiadorescba.com

A los efectos señalados, encontrándose incumplido 
un pago parcial, los pagos realizados con 
posterioridad se imputarán a la cancelación del pago 
parcial incumplido.
En ambos casos podrá disponerse el inicio o 
prosecución de las acciones judiciales tendientes a l 
cobro de lo adeudado.”
Art. 2º .- Lo establecido en el articulo precedente 
tendr4a efectos para las solicitudes que se presenten 
a partir del día siguiente al del publicado de la 
presente en el Boletín Oficial.
Art. 3º.- Apruebese el formulario de declaración 
jurada F. 449/A.
Art.- 4º.- Regístrese, publíquese, dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese . – Alberto 
R. Abad .-  Hector A. Domeniconi.


